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OUUVAC 1000ES AL AIlfllll 1

ROE núm. 167

I N $ T I U C C ION E $:

(1) Especificar fa Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escal. utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado

A Auton6mica

L Local

$ Seguridad Social

(2) s610 cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesedo mediante la·documentación

pertinente.

(3) .Si no hl.biera transcurrido l.rl año desde la fecha de cese deberj clIllpl ¡mentarse el .partado 3.1).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, 1ib!"e designación, nuevo ingreso y pentlJU.

<S> S~stos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el arto 27.2 del Reglamento

aprobodo por .e.l Decreto 28'1990, de 15 de enero IB.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos" expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tra.itacf6n, el interesado ~r' aportar certificación expedida por el

órgano competente.

(8) Este recuadro o la parte no utilizada del .ismo deber' érularse por la autoridad que certifica.

16666 .ORDEN de 11 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso especifico para la provisión de puestos de trabajo

. en el A-/inisterio para las Administraciones Públicas.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio, procede convocar el correspondiente concurso.

Por todo ello, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30(1984, de 2 de
agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23(1988, de 28 de
julio, yel Real Decreto'28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
yen cumplimiento de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976
sobre igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo Que se refiere al
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de
trabajo, resuelve, previa autorización de la Secretaría de Estado para la
Admmistración Pública, convocar concurso específico, con arreglo a las
siguientes bases;

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado que pertenezcan a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto.

Segunda.-l. Podrán participar en esta· convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación

administrativa, excepto los suspensos en firme, salvo que haya finali
zado el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984) y losque se encuentren en situación
de servicio en las CC.AA. sólo podrán participar si llevan más de dos
años en esa situación el día del cierre del plazo de presentación de
instancias.

2. Los funcionarios con d~stino definitivo sólo podrán participar
siempre que haya transcurrido dos años de la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en la Secretaría de
Estado para la Administración Pública cuando se hallen destinados en
la misma.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
concurso o cesados del que hubieran obtenido mediante libre designa
ción.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
Instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que concursen únicamente para cubrir
vacantes en la Secretaria de Estado para la Administración Pública
cuando se hallen destinados en la misma.
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4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona·
ríos que se encuentren en la situación de excedencia forzosa o en la de
suspensión de funciones, si ya han cumplido la sanción, y aquellos
funcionarios con adscripción provisional en el Departamento.

Tcrcera.-El presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base cuarta y la segunda fase consistirá en la comprobación y valoración
de los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto,
incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los concursan
tes en los puestos en que así se indique en el anexo 1, así como la
celebración de entrevista para aquellos candidatos que determine la
Comisión de Valoración con arreglo a 10 dispuesto en la base cuarta.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse un mínimo de ocho puntos en la primera fase y
cinco en In segunda fase.

Los participantes que en la primera fasc no obtengan la puntuación
mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Cuarta.-Los meritas se valorarán con referencia a la feeha dc cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtl'nida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezca repetida como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como la
valoración final, deberán retlejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para 1J adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase: La valoración máxima de esta primera fase no
podrá ser superior a 15 puntos.

1.1 Meritos generales.

1.1.1 Val~ra~ión del grado personal: Por la posesión de grado
p'e.rso~al ~e adjudicará hasta un máximo de 3 puntos según la distribu
Clan siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos niveles
al l1lve\ dL'! puesto solicitado: 3 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior en dos niveles, igualo
superior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 2.50 puntos.

Por la posesión d(' un grado personal inferior en más de dos niveles
;:¡i nivel del pucsto solicitado: 2 puntos.

1.1.2 Valoración deltr<lbajo d...-:s<!.rrollado: Por el ni\-cl de complc
men!U de destino del puesto de trabajo actualmente desernpcibdo se
adjudiCaran hasta un máximo de 6 puntos, distribuldos del siguiente
modo:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al dd
puesto al que se concursa: I punto.

Por el dcsempeíio de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en llno o dos niyeles: 3 puntos.

Por el desempeiio dc un puesto de trabajl1 inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: 2 puntos.

A estos efcctos, quienes no eStl'n d...-:scmpeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
seryicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente <11 grupo de su
Cucrpo o Escala.

Por el desernpóío de puestos de contenido similar al del puesto de
trabajO solicitado, hasta 3 puntos.

1.!.3 Cursos de formación y pcrfeccion;.¡micnto: Unicamcntc se
valorar,ín aquellos cursos expresamente incluidos en la convocatoria
hasta un má.ximo de 3 plintos, distribuidos de la siguicnte forma:

Por la partIcipación o superación como alumno,,; en cursos: 0,50
puntos por cada uno hasta un milximo de 3.

1.- 1.4 Antigüedad: Se v<llorar;ín a rT¡Ún dI: n, ¡O pUlltüs por ¡üio de
serVICIO hasta un m:íximo dc 3 puntos, comput;indose .J. estos efectos los
servicios reconocidos que se hubier3.n prestado con anterioridad a la
adquisición de la condición de funcion;¡rio. ;-';0 se computarán scrvicios
que hubIeran sido prestados simultáneamente con otros igualmente ale-
gados. ~

2. Segunda fase: La valor3.ción máxima en esta f:1se podrá llegar
hasl<:! lO puntos.

2.1 Méritos cspecificos: Los méritos específicos, incluidos en el
anexo I. adecuados a las características del pucsto o pucstos solicitados,
entre los que podrán figurar: Titulaciones académius, diplomas. publi
canones. estudIOS. labor docente, rrab<J.Jos, conocimientos profesionales,
aportación de experiencia o permancncia en un determinado puesto,
etcétera, serán acreditados documentalmente nl,_'di:.lnte bs pertinentes
certificaciones, justdicantes o cU<llquicr otro medlO adl111tIdo.

Para valorar y comprobar estos méntos, los concursantes deber:jn
acompañar a su instancia una Memoria que consistirá en un análisis de
las tareas dd puesto y de los requisitos, condiciones ~I,' medios p~~ra sli
dcsempeno. Una vez examinadi.lla Memoria. la Comisilín de Valoración

podrá convocar a un máximo de cuatro candidatos por cada puesto para
la celebración de una entrevista que versará sobre los méritos específicos
adecuados a las características del puesto.

Quinta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe
rán estar referidos a la fecha del cierre del plazo de presentación de
instancias.

2. Los méritos gencrales de los funcionarios que tomen parte en el
presente concurso deberán ser acre¡jitados mediante certificación, según
el modelo que figura como ane.\o IlJ de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida por:

a) Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación de
servicio activo o de excedencia para el cuidado de hijos durante el
primer ano de permanencia en esta situación: La Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaria Generala similar de Organismos Autónomos, si se trata
de funcionarios/as destinados/as en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios Periféri
cos de ámbito regional o provincial será expedida por las Secrct;:¡rías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noYiembre.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General de
Personal CIvil del Dep3ftarncnto.

b) Respecto <11 personal en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, dicha certificación será expedida por el órgano competente
de la Función Pública de la Comunidad.

c) Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de 'excedencia voluntaria. excedencia por el cuidado de
hijos, transcurrido el primer ai10 de permanencia en esta situación, o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, dicha
certificación será cxpedida por la Unidad de Personal del Departamcnto
a que figura adscrito su Cuerpo o Esc3.1a o por la Dirección Genera! de
b. Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de b AISS o en
los Cuerpos dependientes de la Secrctarí3 de Estado parz>. la Administra
ción Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes
de la citada SecretarÍ3 de Estado! tales certificaciones serún expcdid::ls
por la L'nidad de Personal del "lll1isterio u Organismo donde tllVicr,lll
S1l ultimo destino definitivo.

4. los C(lnCUrsantcs que procedan de la situ2ción adminislrativ,l de
suspensión de ¡luciones, ::ll::ompaiianln a su solicitud la documentación
acreditativa de h,Iber t1nali/;]<1o el periodo de suspensión.

5. Los funcionarios procedentes de b situacióil ele suspensión firme
de funciones de exced~l1ci3 voluntaria del ílpartado c) d':l artículo 29.3
de la 1.e~' 30/1984 Yde cxcedencia para el cuid3.do de hijos acompaiíar:in
a su solicitud (icl"laración de no haber sido separados c.kl servicio de
cualquiera de bs Administraciones Públicas, ni halbrse inhabilit:.1l105
para cargo públieo_

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podr;ln instar en su
solicitud 13 ad3.pt.1eión ekl puesto o puC'stos de trabajo solicitados que
no supongan 111li\ modificación exorbitante en el coritnto de la
org;]nización. La Comisión de V;]loración podrá recabar (1el interesado
en entrevista personal la información que estime necesaria en orden 3.
la adaptación. requerida, asi como el dictamen de los óq;anos técnico;;
ck la Adil1l1l1stración Jabor;]l, s;l1litaria o del Ministerio de Asuntm
Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatilJili
dnd con el dcscmpeiío ele las tareas y fUllciones del puesto t'll ("anUdo.

Prc\iamente el Presidente d,' la Comisión de Valoración COlllll1ÚCar¡'¡
a los Centros directivos, de los cuales dependan los puestos solicitados.
la poslbdidad cie la adaptación. Los Centros directivos, a través de sus
representantes en la Comisión de Va]or;:¡ción, trasl:tdar::ln a la misma
informe previo al r,'specto.

7. De darse el supuesto contemplado en el punto '-lnterior, la
resolución del concuré,O C:1 los puestos afectados dircct0. () indin'l"!:1
mente se producirú una vcz cvaluados por la Comisión de Valor:.¡cióll
los informe.:. pertinentes.

Sexta.-En el supuesto lk que dos funcionarios estén interesados en
obtt:ner puestos de trabnjo en una misma localidad. podn¡n condicion,l!"
en la solicitud sus peticiones. por razones de convivencia familiar, nI
hecho de que ambos jos obtengan, entendiéndose, en caso contr<J.rio,
anulada la petición ~'fcctuada por c;:¡da uno de ellos.

Deberá acompai'lar a su solicitud fotocOpi<l de la petición del otro
funcionario.

Séptima.-Las solicitudes para tomar parte en t:ste concurso t'speci
¡ico se dirigtrjn a b SubsecretarÍ<:! del r..linisterio para las Administracio
nes Pública'; (Dirección G,'nera! de S"rvicios) y se ajustarán al modelo
public3.do como anexo JI en C5t:1 Orden ''/ se presenlarjn en el plan) ele
quince días háhiles. <J. cont~1r del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el {(Boletín Oficial del EstadO)), en el Registro
(ienera! dd Ministerio para b<, Administraciones Públicas (calle A1calü
Galiana, 8, 23m 1 rv!adrid) o cn las oficinas a que se refiere d artículo
66 de la LC\' ch~ Procedimiento Administrativo. Est<ls ()ficin~ls viencn
ohlig:ldas. d::'ntru de las "einticu3.tro horas a partir de ',u presentacion,
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a ,cursar las· instancias recibidas conforme establece dicho precepto,
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

, Octav8.-El orden de prioridad para la adjudicación de plazas vendrá
dado por la puntuación total obtenida por la suma de los resultados

. finales de las dos fases, siempre que en cada una de eIJas hayan superado
la puntuación mínima exigIda. '

En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirla a la
otorgada en la entrevista. ' .

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación' otorgada
en los méritos específicos, y en ultimo extremo, a la mayor puntuación
obtenida en la valoración del trabajo desarrollado., .

Novena.-La Comisión de Valoración estará integrada por:

Un funcionario'con riivel30 de la Dirección General de ia Función
Pública, que la presidirá. ., . .,

Dos funcionarios destinados en la DireccÍón General de la Función
Pública, de los que uno ejercerá las funciones de Secretario,

Un funcionario nombrado a propuesta de la Dirección General de
Servicios. .

Un funcionario del área correspondiente a los puestos convocados.
Podrá formar parte de la Comisión de Valoración un representante

de cada una de las Organizaciones Sindicales más representativas.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y
además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior al de los convocados. ,

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos en caHdad de asesores, que a<;tuarán con voz, pero sin
voto~

Décima.-l. Una vez transcurrido' el plazo de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio
nario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro
destino por convocatoria plÍblica, en cuyo caso deberá comunicarse por
escrito al órgano a que se refiere la base séptima.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en
consecuencia, no generarán. derecho al abono de indemnización en
concepto alguno. .

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo máximo de
dos meses, salvo que concurran las circunstancias expuestas en la base
quinta. 6, a contar desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado)).

2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de procedencia,
localidad, nivel de complemento de destino y grupo de titulación, así
como, tn su caso, situación administrativa de procedencia.

3. 'El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en otros concursos ha~ta que hayan transcurrido dos

años desde que tomaran posesión en el puesto de trabajo, salvo que se
diera alguno de los supuestos exceptuados que se contemplan en el
punto 2 de la base segunda.
. 4. 'El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será ,de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radIca
en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente .al qel cese, que deberá efectuarse- dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado»). Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación. . ' .

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que" en su caso, hayan -sido concedidos a los
mteresados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado' a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base séptima de
esta convocatoria, pudiendo acordar el órgano convocante la suspensión
del disfrute de los mismos por causas justificadas.

El Subsecretario del Departamento donde presta serv:icios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórro@a de su cese por necesidades
del servicio hasta veinte días hábiles, debIendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal) del
Ministerio para las AdministraCiones Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la Administración Pública a propuesta del Departamento
donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Con índependencia de lo establecido 'en los párrafos anteriores, el
Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas podrá
conceder prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el
funcionario seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y
así lo solicita el interesado ~or razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos le
afectan o puedan afectar al funcionario que obtenga destino en el
presente concurso, éste deberá aportar una copia compulsada de su
expediente personal, así como un certificado del tiempo de servicios
prestados o reconocidos.

En -la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en períodos de devengo, así como
~ía interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba
ción de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros
que se consideran precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 dc julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ANEXO I

~OEM PLAZAS LOCALIDAD LOCALIZAClaI PUESTO NIVEL ESPECIFICO "HON. ....... CUERPO ClIRSOS FORI'lACION OESCRIPCIOH DEL PUESTO MUlTOS RELATIVOS PUESTO HAll

, 1 MADRID Seeratlrla de Estado pe- 28 1.041.876 " • EX" Direecién Informlitlcl Dls~ de instalaciones In~ Experiencia en Instalaciones 10
ra la Aanlnistraelón Púo . farm6tlcu. Infa"",tlcaa.
bllel. Oirec:clón l>eneral 1~lantación de slstemaa ,. Ellperlencla en mecanización
de ta flroclón Pl:bL leI. IIllcrolnform6tlcoslpllcedos de la Gastl6n de ParsOl'lllt.
Stbdlrecclón General de a la Gastión da PerIOMl. Exparlench en trabajas desa·
la Ordenación da .la FlrI' Asasarlllllenta da apoyo en • rralllldos en Infocentros.
clón Pllbllca. actIvidades Inforll6tlcal. Experlench en _terl. de ,.
Jafa da Area da Informe• Realización da estudios y . Gestión de Reeursos HUlIlII'lOS.. otral actividades sobre Re· Experiencia en Ilstelllls .1"

cursos H..-nos. crofnforÑtlcos aplludos a
ta Gestl6n de Parlonal.

. M-.orla y entrevllta •

2 1 MADRID Secratlria de Eltado PI- 28 1.041.876 " • EX" Realización da estudios 1O' EJlpariencla en eltudlos • " 10
ra La Aaninlltracl6n PI). bra cuestiones da Personal. Infol"lllH en IIIIterl. 'da P.r··
bUca. Dirección General (tanto funclOl'lllrlos corno ,- sonel Funcionario, y Laboral.
de la Funcf6n Pública. taboral.. ). Experiencia en P'"oce<fimlento
SlJ:ldlrecclón General ele EvaluaciÓr'l de InfoM!lltI ante aanlnlltratlvo y laboral.
Ordenación de la Funcfón conlultas de terMS flrlClo·· Menorle y entrevista.
PúbllcI. nariales, taboreles, slndi'
Jete de Aree de Estudios CllH. etc.

Prep&rael6n da criterios ••
ante reelllllllCiones contra -
ta AdIIinlltraci6n en lIlIte'·
rla de FIrlCI6n Pa:ltica.
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JIlADRID

MADRID

MADRID

SKreUrfll de Estl!lClo ps- Z8
r. la AÓllinistraei6n PU'
bliclI. Dirección General
de t. FlrlCión Pü::lLiclI.
so.tx:lirecc!6n General de
GestiÓfl de Funcionarios
de la Admn. del Estado.
Jefe de Arell GeStiÓfl de
FlIlC onarios de la Di'"
rece 6n General de la -
Func 6n Pública.

Secretaria de Estado pe- 28
ra la Adninistraci6n Pú
blica. Dirección Generlll
de la Función Pool ica.
Subdirección General de
flXlCi6n Pública Local.
Consejero Técnico.

secretaria de Estado pa- 14
ra la Adninistración PÚ
blica. Dirección General
de la Función Pública.
Secretllrlll Gef1~ral ~ la
Comisión Sy:>erior de --
Personal.
Secretario/a PUe.5to Tra
bajo ... 30.

Secr-eurfa de Estado pa- 24
ra la Ad1linistraciórl PÚ-
bl ica. Dirección G~neréll

de la FL.-.c:ión Pool ica.
Comisión de Coordinación
de la Función Pública.
J~fe Sección OOCLl1"'f1ta-
ci6n.

Ul41.876

1.041.876

123.660

178.176

"

"

"

,

,

elo

EX11

EXll

EX11

EX"

Ge$tión de Recursos
,~.

Perfj 1 de ~yos di
rectiyos en 18 e<Jllre
Da y las Aaninistra-
ciones Públicas.
Sobre concurso espe
cifico.

Org~nizlKiÓor1 cel
Trabajo (lIlAP).

Coordinar tas actiyidades
de evalUllción y seguimien o

to de los concursos gene-
rates y especlficos, asi
como, las del diseño, crea
cl6n, in-plernentac:i6n y ad
ministración de \X1lI Sase
de Datos de D;rectiyos de
la Adninistración Central.
Elaboración de estudios e
informes sobre la proble-
mática de la gestión de -
los recursos Ilt.mancs.
Participación en comisio·
nes y grupos de trabajo 0

relaciorllldos con la proble
llIática de la IT'oOdernización
de la A<illinistraci6n y la
gesti6n de los funciona-o
rios, tanto en el áIrtlito 
nacional como en Organis-
ros lnterrlaciooales.

~i~IT";aobmii~~c~&:.
proyoe<:t<Y. '1'.... se ccns i dere
ne<:e-sario.

Real iZ<lci6n de estudios y
criterios de actuación en
materia de person<ll.
Realización de informes -
ante consultas en temas .
h.o:ionariales, sirodicales,
"tc. de Adninistración Lo
csl.
Asistir a lo Subdirección
en lK)lJellos objetivos y -
proyectos qt.-'e se conside
ren necesar i os.

Funciones de Secretarfa.
Mecanografla y Tratamiento
de Textos.
Correspo!"'lÓencia y "rchiyo.
Atención a los yisitantes
y cOf\Certación de entre
y¡stas.

Orgar'¡Z~ción y tratoolÍento
de doco.rnentación jurfdico
adni ni strat IYII.
Se<¡luimiento, clllsjficación
y de I'">OrNtiya estatal y
autoo6mica y de jurispru··
dencia referidas o mate--
rias de personal y funci6r1
pública.
Preparaci6n Ce oocLlTlenta
ci6n p<lra las reuniones de
ta Com;sión de Coordinr.ci6n
de 111 F.....-.ci6n PUbl ica.
Preparllciórl de docUl'lt'nta·
ciOO p<lrll ls emisi6n de ..
informes.
Mantenimiento y consul(ll
di! M$." Cf': datos infona
til~ de l10nMtiYll y ju
ríspi"udeflcill sobre la Fun
ción Plblicll.

EXpl!rienci. en provisión ~
puestos de trablljo.
Experiencia m estudios. e .
inyestigllciones sociales.
Participllc;6n en comisi~~

de recursos hUllilnos y en
reuliooes ~ Organismos Téc
nicos Internacionales.
Experiencia "n diseño de
perfiles de dir'X'tiyos.
ME'IOOrill yentreyista.

E/.p.erier.cill en elaboraci6n
de disposiciones de carácter
general, emisión de infor~s

y elaboración de propuestas
de carkter tl'cnico lIc'minis
trlltiyo.
Experiencia y conocimiento
de la legislación en materia
de gest¡60 de person<ll.
Experienci& o ccnocimientos
senerales de la Adninistr~·

ción.
Memoria y entrevista.

Experiencia en trat~iento

de textos "specialr.\ente Io'CllD
PERFECr.
COlXlcimiento 1l0j,1 de cálcu!o
C>'E~ ACCeSS.
Manejo ce b-a~es rk datos
preferent(!<f)l>f1te "OSASE 111
PlUS~.

TaqJigraffll.
CO<"!OCimientús ¡,n nIIIteria de
gestión financilln. y pres,'·
puesUrls.
Noci~s contables.
Memoria yentreyista.

Experiencia ten Unidades de
Gestión de P~rsO<lal.

Experiencia y cOf)<)cimiento
~ base de datos I(NOS~rS y

_de proceso d~ textos 1o~'ilD

PERFECT.
Expericncio en e:<:;isión de
inforrr;es ad"lIinisrrativos.
MelIlOria y entreyista.

10

10

10

(*) Los c. especí~ico5 corresponden a ci~ras de los Presupuestos de 1989
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ANEXO II

BOE núm. 167

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de tra
bajo en el Ministerio para las Administrac10nes Públicas convocado por Orden
del Departamento de __--'- (B.O.E. )

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE SE ACOMPAÑA PETICION TELEFONO' CONTACTO
NACIMIENTO D.N.!. CONDICIONADA (BASE (PREFIJO)

AÑo ¡MES I OlA
SEXTA)

D DISCAPACIDAD DSI SI

NO D NO D

DOMICILIO (CALLE, PLAZA Y NUMERO) CODIGO POSTAL DOMICILI0LÓNACION
Ó

PRO-
VINCIA Y CALIDA)

DATOS PROFESIONALES

NUM . REGISTRO PERSONAL CUERPO O ESCALA GRUPO

.

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL:

ACTIVO D SERVICIO EN COMUNIDADES AUTONOMAS D OTRAS

EL DESTINO ACTUAL LO OCUPA CON CARACTER:

DEFINITIVO D PROVISIONAL D COMISION DE SERVICIOS. D

MINISTERIO/AUTONOMIA CENTRO DIRECTIVO SUBDIRECCION GENERAL
(CONSEJERIA DEPARTAM.) U ORGANISMO O UNIDAD ASIMILADA

DENOMINACION DEL PUESTO QUE OCUPA: PROVINCIA LOCALIDAD

OTROS DATOS O CIRCUNSTANCIAS:

EN A DE
(FIRMA)

DE 19
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A N E X o 1 1

e E R T 1 F 1 e A o o o E MERITOS

O./O·.~------------------------------------~---~---

Cargo ------------------------------------------------------ _

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

D.N.I

N.R.P -------Grupo ------

---------- Titulaciones Académicas (2)

l.-DATOS PERSONALES
Apellidos y Nombre ------------------

Cuerpo o Escala -------------------------------

Administración a La que pertenece (1)

2.-SITUACJON ADMINISTRATIVA
O Servicio activo o Servicios especiales o Servicios Comunidades Autónomas

Fecha traslado --------

o Suspensión firme de funciones: fecha termina
ción periodo suspensión ---------- O Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap.--ley 30/84

Fecha cese servicio activo --~-------

o
o

Excedencia Art.29.4. ley 30/84: TQTIa posesión último destino definitivo -------------
Fecha cese servicio activo (3)

Otras si tuaci ones ---------------------------------------.-------------

3.- DESTINO ACTUAL O Definitivo (4) O Provisional (5)

a) Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o ~irección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local ---

Denominación del Puesto -------~--------------------------------------------

Local idad ------------------------ Fecha toma posesión ------------ Nivel del Puesto .------

b) Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto

Localidad --~------ Fecha toma posesión ---------- Nivel del Puesto -----

4.-MERITOS (6)

Centro Directivo

4.1.- Grado Personal

4.2.- Puestos dcscmp€ñados excluido el
Denominación

fecha consolidación (7)

dest no actual (8)
Subd rección Gral
o Un dad asimilada

Nivel C.D. Tierr.po
años, rr.eses

-------

._------

4.3.· Cursos superados que estén relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

CURSO CEtHRO

4.4.- Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autóncma o Local, hasta la fecha de
publicación de la convocatoria:

ADMOH. CUERPO O ESCALA GRUPO A$JOS MESES DlAS

TOTAl. •.•...••.

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ----------------

--------------------------- de fecha --------------------------- B.O.E.

Observaciones SI O NO O
(lugar, fecha, firma y sello)
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OBSERVAcIONES AL ANEXO 111: (9)

.

Viernes 13 julio 1990

OBSERVACIONES AL ANEXO 111

BOE núm. 167

1 N S T R U C C ION E S:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado

A Auton6mica

L Local

S Seguridad Social

(2) S6lo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación

pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación, nuevo ingreso y permuta.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el arto 27.2 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la _convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el

órgano competente.

(8) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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APELLIDOS
NOMBRE

Viernes 13 julio 1990

ANEXO IV

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

FIRMA CANDIDATO

20245

ORDEN DE NUM. PUESTO DE COMPLEMEN-
PREFE- ORDEN TRABAJO GRUPO NIVEL TO ESPECI- LOCALIDAD
RENCIA CONVOCo FICO

"

En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas
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ANEXO V

BOE núm. 167

APELLIDOS
NOMBRE

PUESTO NUMERO (1)
ORDEN DE PREFERENCIA

MERITOS RELATIVOS AL PUESTO
SOLICITADO (2)

(BASE CUARTA.2)

FIRMA CANDIDATO

IL---__
MERITOS QUE SE ALEGAN POR EL-CONCURSAN
TE EN RELACION CON LOS CITADOS EN EL
ANEXO I (BASE CUARTA.2) (3) (EXPERIEN
CIA, CONOCIMIENTOS, ACTIVIDADES L LABOR
DOCENTE, DIPLOMAS, PUBLICACIONE~, (4)

( 1)

(2)

(3 )

(4 )

El interesado deberá rellenar UN IMPRESO, por lo menos, por CADA PUESTO
SOLICITADO.

En esta columna se recogerán los méritos relativos a las características
del puesto que figuran en el Anexo I (trascripción literal), de forma
que para gue exista correspondencia plena con los que sean alegados, la
primera l1nea del siguiente mérito esté un renglón más bajo que la
ultima línea de la columna de los méritos alegados por el concursante.

En esta columna se expondrán por el concursante los méritos personales y
profesionales que considere oportunos y referidos ordenadamente a los
méritos que se citan en el Anexo I.

Esta descripción no exime de la pertinente documentación, sin la cual no
se procedera a su valoración.


